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INTRODUCCIOl\. '¡ .· 
¡.-. 

Durante mi corta práctica .-profesio~a1', e~ ~a rama .de_ ~ . '· 
1 

. la· auditoría externa, he sentido especial L1terés por. el tra,bajo 

· referente a la revisi6n del renglón de cuentas y documentos por 

cobrar,' tanto por su importancia como por lo laborioso de ·su. re-

visi6n. La revisión :del renglón de . cuentas y documentos .Por ca.,. 

brar en una auditoría de estados financieros encierra un trabajo 
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l 
sumamente laborioso por estar c.ompuesto de un gran número de· paJ: t 

'l 
' ' t. tidas, de acuerdo con el volumen de operación y la política .de .,. 

crédito de la .empresa; el auditor debe efectuar un .estudio sufi- .. j · 
cieritemente amplio que le permita opinar sobr.e la. razonabilidad: 

con que se presenta este renglón en los estados financieros. 

Considero que en alg.unos capítulos me he explayado en· 

T 
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¡ ·• 

demasiadOs detalles, sin embargo, he tra.tado hasta donde ·inis .co:- .. 1 .. '· 
' ( 

nocimientos me lo permiten, que mi trabajo sea lo más completo - ¡· .. ,f posible. 

Para desarrollar mis ideas, he tenido que ,recurrir ª·"'" 

trabajos hechos por mis maestros y por profesionistas de. nuest.ro 

país, así como trabajos de profesionist!:o. extranjeros, que· par.-

su amplia experiencia .profesional me han .sido de ·suma utilidad • 

¡ 
L'. 

k 
'J': 

.. ·! 
. ' '!:' No creo que este trabajo encierre ideas novedosas 'Y p.Q 

siblemente haya yo dejado de éoment~r algunas si t~aciones espe-­

ciales, ya sea porque no.las he conocido aún dentro de.mi corta 

experiencia o porque se me hayan escapado durante su desarroll'o. 
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He tratado de resumir, los paso's neaesarios. que se de~en. t~mar··::-
para llevar a _cabo la revisi6n del rengl6n de cuentas y. documen-

tos por cobrar, en .la forma más práatica y en ·:el. merior'"tiempo pJ:!' 
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CAPITULO.! 

.GENERALIDADES SOBRE CUENTAS Y DQQ!!MIDllOS POR 

Importancia de esta cuenta en 
los éat~dos finanqieros: 

Dentro del balance general de la. mayoría. de,.J.¡i.s ;·empre-. 

sas co~erciales e industriales uno de los renglones pr:Í.ncipa.les 

én cua.~to B.· su impo:rte, es el de cuentas y documentos por 

bre.r, además .de que dentro de•l ciclo e.con6~ico de~empefi~n un pe.:.:· 

pel suma.mente importante· en el financia.miento y las op.era.cione·s 

de las· empresa.a. 

En una a.udi toría. riorma.1 de estados financieros, 

ditor debe cerciorarse de la ra.zona.bilida.d oon que se. presentá.n 

estás cuentas en el bála.nce, pues aunque la.: incorrecta .dete;mi,nil 

ci6n de cualquiera de las partidas que f~rme.n e1 balance gerierál 

sería perjudicial pe.re. cualquier persona interesada en la. situa­

ci6n financiera. de la. empresa, ya sean gerentes, a.cciOnistas, -­

b_anqueros, etc., el reng16n de cuentas y documentos por co:tirar -

por su importa.~cia. en cuanto a importe y por su complejidad ofr.¡¡ 

ce mayores peligros, 

Cla.sifica.ci6n de las cuentas y 
do~umentos por cobr~r: 

liaydos factores principales que-hay que. 

tá en la. clasifióa.ci6n de .. las cuentas y documentos por: cobrar, -

·en primer término SU venci.miento y en segundo S.U origen, 



¡ 
1 

1 
·í 
¡ En este trabajo ·deseo referirrn§! Únicamente a las cuen-

.... , créditos deben ser de vencimiento corto, que generalmente no de­

:. j be exceder· a un año" 

tas ,y documentos que forman. parte del activo circulante; estos -

En la mayoría de .los negocios el problema 

de vencimiento es sumamente sencillo, pues J.os créditos que na-'-.. ,i· 
. l · cen en el curso normal de las operaciones ·están basados en la p.Q .·· ¡ 

.. ·.· ... ·.·i··. lítica. de crédito de la negociación, que generalmente comprende 

i¡::i perÍódo corto que varía entre uno y seis meses, sin embargo, 

.¡ . éxisten empresas que -venden a un plazo mayor. El aUdi tor debe -

. I'· tener especial cuid.ado de que aquellos créditos que no .sean r~cJ.1 
j · · peralnes dentro de un período corto, que generalmente se cbnsid~. 

1: ra como máximo un año, ~st6n correctamente clasificados dentro ~ 
/:· del activo no circulante. 
i 
! 

l La clasificación de las ~uenta~ y documentos por co---
. ~ 
l brar en cuanto a su origen, es tamb i6n mÚy importante. Existe -

en México la tendencia de llevar c~entas gJ.obales de conceptos 

. ~isceláneos, sin atender a ninguna clasificaci6~ específica, co-

mo por ejemplo, la cuenta d.e deudores y acreet:ores. Cuand~ den-
; l tro de una ·cuenta se llevan conc~ptos misceláneos corno son clie.!i;». 

! 
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t·es, préstamos a empleados, anticipos a proveedor.es, etc;, es s)! 

mamerite· laborioso .analizar los saldos que forman .esta·s cuentas ·-· 

, con ~l Objeto dé'clasifi~arlas adecuadame~te en elbálance;»si~~ 
. . ·-· . 

embargo 1 conside.ro que un análisis adecuado para su pr~sent,aci6n · 

dentro del balance que permita basar interpretaciones y estud'ios 

de los estados financieros es .indispe.naabJ.e. 

Ea necesari.o presentar por separado las cuentas .Y docJ.1 

mento a por ·cobrár a clientes, por estar éstas íntimamente liga-'-



das con las operaciones normales dé- la negociaci6n. Cuando exi~ 

ten dentro de .la cuenta de clientes saldos acreedores .import,an'"'.­

tes, es necesario reclasificar éstos a_l pasivo circul.ante :con e_l 

objeto de que el balance muestre claramente, en un lado, el to"'.-

:·· ,· --¡·: 

¡ 
! 
1 
! 
1: 
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! 
'l 

tal de los créditos sujetos, a recuperaci6n y que tienen relaci'6n - !-
con· las ventas efectuadas y en el otro la obligaci6n que· tiene - .) .-¡-_: -

la Compafiía por los saldos acreedores. 
! 

Para ampliar. este requi.:._ _ ¡ 
sitci me voy a permitir a continuaci6n exponer un ·ejemplo: 

Una negociaci6n sigue la práctica de registrar en, una 

misma cuenta de. mayor los' cargos a clientes por ventas ·ere·ctua:.:.-

. i 
i ¡ 
l 
.¡ 

f ¡ 
·f: 

das a crédito y los abonos por anticipos _recibidos a
1 

cuent·a- de. '-- -¡-
6rdenes. Al t'inal del ejercicio el ~aldo de la cuenta de· clien:.. 

tes está compuesto como sigue: 

Saldos deudores por ventas 

Saldos acreedores por antici­
pos recibidos 

Saldo neto segdn el mayor 

$600,000,00 

300,000.00 

$ JOO, 000 ,00 
========:i=::a 

Suponiendo que las ventas netas anuales _de l.a, Compafi!a 

t'ueran de $4 ,000 ,OOO .00; si se mostrara en .el balan~e gene.raí: eJ: 

saldo dé' $JOO,OOO.OO a cargo de clientes, áe deduciría que ·este 

saldo representa menos de un mes de ventas; mientras que la ci--

Esto sería aun más s{gnit'icativo si el plazo máximo de crédito .-

de la Compafiía f\lera JO días. 

- Por lo que se ret'iere a la clasit'icaci6n y -presenta:..--

ci6n de las cuentas y documentos por cobrar :dentro del. balarice_ -
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general,, es necesario indicar dentro del cuerpo de. esté estado. -

financiero, , cualquier restringenciá. que ,exista .sobre este a_cti-­

vo; por ejemplo, "Si existen documentos descontados,, si se han --. 
otorg~do cuentas o documentos por cobrar en.garantía de présta--

mos, etc . 

Cuando las cuentas por préstamos a i'uncionarios .. y em-­

_pleados son de importancia es recomendable separar ésfos también 

dentro del balance. 

La clasificaci6n de las cuentas por cobrar mis~eláne6s 

dep.end,e del monto de éstas, que generalmente no es de importan-­

cia. Dentro de este grupo frecuentemente encontramos pago.s pro:-. 

.visional.es de impuestos s·abre 1a renta. Cuando ,los pagos provi­

sionales son inferiores al pasivo establecido es preferible ded11. 

cir éstos de la re·s:irv,a establecida, indicando únic,amente su man 

to, debido a que estos pagos provisionales ~e descuentan en la -

liquidaci6n del impuesto al presentarse las declaraciones. 

Puede suceder que en algunos casos, los pagos provisiQ 

náles excedan al pasivo estimado por impuestos sobre l.a .rerita -­

por alguna de·· las siguientes c·ausas: 

1. Por error en el cálculo de los pagos provisionriles. 

2. Porque el. factor de la utili.dad. gravable para ,im-"- , 
puesto sobre l·a renta, en relaci6ri con los ingr:!l. 
sos, sea inferior al del ejercicio anterior, que 

, sirva de base para el cáiculo de los pagos· provj, 
sionales. · ' 

-L~ ... -., ... _ ........... _ ..... --·--~ ... -· -



En mi opini6n, el exceso de los. pagos provisionale·s 

bre el pasivo estimado por impueat.os sobre la renta., no debe ·Pr.!l.. 

sentarse dentro del activo circulante' mientras' la' declaraci6n, "' 

. de ·impuesto aun no esté calificada·, por las siguientes rar.ones: 

l. Porque el exceso de los pagos provsionales no· es -
reauperable sino hasta que la declaraci6n haya -. 
sido calificada pOr las autoridades fiscales, lo 
que puede suceder de uno a cinco afias después de 
su presentación, y, generalmente, no sucede an-­
t.es de un afio. Además / en caso de que lt,s" auto­
ridades riscales propongan rechazos, si la einpr.§. 
sa decide.inconformarse, no se· obtendrá la dev'o.,­
lución del exceso de los anticipos mientras dure · 
el juicio de inconformidad. 

2. El exceso de los pagos provisionales determi~sdo .,. 
poi• la compañía puede ser modii'icado por las au­
toridades fiscales, en caso de. que legalmente, ·­
la aompañía esté auJeta a un impuesto mayor al -' 
declarado. J · · 

Irregularid.ades que más frecuente­
mente se encuentran en las cuen­
tas y documentos por cobrar; 

Las irregularidades .que el auditor externo encuentra; -... 
con más i'recuencia en la revisión del rengl6n de cuentas y docu~ 

mento a por cobrar son las siguientes: 

l. Inclusión .de cargos rioticiós en·.los documentos y 
cuentas por cobrar que no están correspondidos -
por ingresos reale.s ,· · · 

2. Inclusión: de facturas por meroa~Cías no en tragadas· 
sino hasta el periodo siguiente ini'lando las ut.;!. 
lidades con ingresos de otro eJ ercfoio; 

J. Inclusión de.saldos por mercancías entregadas en·.,. 
consignación, que propiamente no representan vén 

·tas. · · 

4.. In~lusión de pagos recibidos después del rin del -
ejercicio, reduciendo. lo~ saldos de documento• 
cuentas por cobrar.' 
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5. Incorrecta clasifi caci6n de los documentos y ou.en'­
tas por cobrar a funcionarios y empleados, compg, 
flías. afiliadas, etc, 

6. Presentaci6n de situaciones favorables ficticias -
en el balance general· aceptando .pagos de présta­
mos, por lo general de funcionarios y empleados, 
antes de la fecha del cierre¡ estableciendo el -
mismo préstamo al principio dél siguienteejerc.:i. 
cio. 

7. Provisi6n de reservas insuficientes para cuentas -
dudosas, rebajás, bonificaciones especiales., --­
·etc., y ocultaci6n. de pignoraciiones de .documen-­
tcis o cuentas por cobrar. 

La posibilidad de que existan irregularidades depende, 

.prindpalmente, del grado de control interno que exista en la -­

compaflía, a lo que me refiero, en forma d.etallada, en. el capítu­

lo siguiente de este trabajo. 

Puntos principales que debe consi­
derar el auditor en~visi6n: 

En el desarrollo de esta tesis me refiero principalmen 

te a créditos a cargo de clientes, por ser.éstos de mayor.impor­

tanci~ en cuanto .a monto y de mayor significaci6n en l~ situa-~~ 

ci6n .financiera de las empresas. 

Las cuentas por cobrar a clientes representan .cr~di:tos .·. 

a cargo de clientes por ventas de mercaric:f.a~ o ser~i<ii<)s, segú¡¡ 
. . . . ' . 

la naturaleza de la operaci6n de la empresa, recuperabies;· gene..; 

ralmente, dentro de su ·ciclo no.rmal de~ ópera.ci6n. 

El auditor para efeotúar. la revisi6n d.ú rengl6n de ~--,. 

cuentas y documentos por cobrar, debe tener en in.eht.e, .:Principá:l7 

mente, los siguientes factoreo: 
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1. ·Que las cantidade.s que Qparecen corno partidas por· 
cobrar sean partidas que represertten legalmente 
cr4ditos a favor de la nego~iaci6n. 

2. Que est4n correctamente clasi~icadas en el balance 
general, con el objeto de dar una idea clara de 
su contenido, y del concepto que originó el. cré­
dito, es decir, si son cr,ditos a cargo decclien 
tes, préstamos a empleados, etc. 

). Que sean cr~ditos recuperables dentro de un plazo 
coi•to, y que aquellos cuya recu:perabilidad. es dJJ. 
dos.a o que estén sujetos a descuentos y bonifiC! · 
cienes especiales, hayan sido valuados correcta­
mente. 

4. ·Que se especifiquen claramente los grav'ánienes que 
existan sobre las cuentas y documentos por·. éo---:­
brar, así como restricciones en cuanto a la dis:- . 
ponibilidad del efectivo que produzcan al cobra¡;: 
se, como por ejemplo, si existen documentos· des..: 
contados sobre los que hay una responsabilidad -
contingente para la empresa, o si las cuentas y .. 
documentos por cobrar han sido otorgados en ga..:~ 
rantía de algún pasivo. 

La revis.i6n del auditor comprende en forma somera los 

siguientes puntos: 

l. Revisi6n del sistema de ·control interno y de los -
procedimientos contables; 

2. Arqueo de documentos. 

J. Confirmación directa de saldos. 

4 ~ ·Comprobación de saldos, examinando documentaqióh. -
apropiada y pagos subsecu".ntes. 

5. Verificación del. auxiliar, cancelación con la· cuen . 
ta control y estudio del antiguamiento de las "'­
cuentas. 

6. Determinar, estimativamente, la reserva necesaria 
para cubrir posibles pérdidas que pueda sufrir -
la nego6iaci6n en la recuperaci6n de los ct,di"'­
tos. 

7. Revisión de las transacciiones registradas en las -
cuentas de ventas y devoluciones y rebajas sob.re 
ventas en :los primeros' meses .del ejercic.io si"'-­
guiente, tratando· de . localizar trans.acci'ones ·_..,_ 
anormales y operaciones que re:presenie~ ~Justes 
substanciales, a la utilidad del. ej ercic fo suj e- · 
to a revis.ión. . ' , 

,,,.,,,,_.c~"~'~'~""·~':.fi(0.::: 
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REYI§ION_QEL CQJ:!1RQ1_1N!Jnl.NQ 

LllLJ&tLPROCEQIM.lfilii.Q§.~QQJ:!1M11Eª-

Segdn la ierinición emitida por el instiiuto Americano· 

~e ~ontadores, se entiende por ~ontrol interno al plan de orgEi.ni 

zaci,Ón y. coordinación d.e los métodos ;: salvagua!'das .. empleados 

d,ent.ro, de una empresa con el fin de realie.ai• lo siguiente: 

l. Prdteger su activo . 

. 2. Comprobar la corrección y realidad de los _datos 
contEi.bl ea.. · 

J. 

(< .... 
I+ • 

Mantener eficienaia en las operaciones~ basadao eh 
l.os lineamientos trazados por el Consejo de Admj; 
nistración y la gerencia. 

Proporciona~ registrds de contabilidad 
financieros apropiados y exactos.· 

~/ e.stndos -

\ 
Un sistema de control interno entra en efecto cuando -

el plan de organización establece una división de' los deberes de 

)·· los empleados. Estas asignaciones de atribuc.io·n.es se hacen. en -

1 

! 

\ 

l 
! 
1 
i. 
' l 
1 
1 

tal forma, que ninguna persona aisladamente tenga bajo sú control 

los trámites completos relacionados a una transacción. 

Este principio fundam~ntalm~nte e~tablece que el trab• 

jo de los empleados se relacione en tal forma qué· exista ·una col!) 
'• . 

probación automática entre unos y otros. Sin .tal distribuéi6n -

es muy posible la manipulaci6ri de los registros de contabilidad 

dando lugar a error~s e i~~egularidades. 
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¡ 
El ·grado de control internó de. una empresa, depende d.e ¡ 

las dimensiones de la misma. Es normal que en·una negociaci6n.- ¡. 

1 
'· 

pequefia, por el ndme~o reducido de personal, el control interno 

no ~ea tan eficiente como en una empresa de mayores dimensiones 
} 

que tiene un mayor ndmero de empleados y que inclusive está en· - 1 
J 

situaci6n de absorber el costo de un buen sistema de control in- ,· I . 
terno. 

' l 
. p ':_·~ . 

¡.,· 

El auditor siempre debe de tratar de formular sugesti.Q 

nes que tiendan a mejorar los procedimientos de comprobaci6n in'-

' t 
¡. 

.\·.~ 
terna• Las personas o los departamentos que desarrollen.las fun 

ciones operativas no deben tener a su cuidado la con~abilizaci6n 

de estas operaciones. Por consiguiente, l.os cOntadores, y en gg· · 

nerál el departamento de contabilidad, no deben desempeñar car--· 

gos dentro de las r1;1nciones operativas, salvo el de su propio dg 

partamento, que es el de dar cuenta del movimiento econ6mico de 

la negociaci6n. 

El buen éxito de un sistema de control interno depende 

de: 

¡ 

f' 
:¡~ 

" ._f! 

···~ < 
·~ 
í 
1 ¡ 

' ! 
¡ 
¡· 

J 
i 
¡ 
·¡ 

Selecci6n de un personal competente J con ~xp•rien· ·¡ l. 
cia. · . . J·· 

2. 

3. 

Se1~cci6n de ·un personal que pueda sujetuse a las 
prácticas y métodos formulados, de una manera ~­
eficiente y econ6mica. 

Se1ecci6n .de un personal digno de confianza, espe­
cialmente aquellas personas '!Ue ocupan puestos ~ 
de responsabilidad. 

El éxito de un si~tema de control interno depende: 

l. Entrenamiento del personal en la aplicación de lás .· 
prácticas y métodos e$tablecidos. 

·.J 
.¡ 
·¡.' 

l. 
i ' 
l. 
!· 
r1' 
¡ 

l 
.:'),·.; 

f 
! 
! 

. J: .. 
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2, Entrenamianto del personal sobre la importancia ·de 
observar dichas prácticas y m6todos de contrcil. 

J. Entrenamiento del empleado en 10 que concierne a -
su propio· cargo. Debe dársele., durante el perí.Q 
do de entrenamiento, una explicación del. comple­
to funcionamiento con énfasis en esos procedi~-­
mientos que afecten su propio cargo para que el 
.empleado pueda apreciar la importancia y respon­
sabilidad a su cargo. 

· 1 . 

¡ 

4, La revisión del trabajo de los empleados con el oh 
Jeto de determinar la ejecución propia de los -­
procedimientos estable~idos. 

5. Conocer las causas que motivaran una variación de 
las prácticas y los ~étodos establecidos. 

! ¡ 
¡ 

1 
r 

6. Tomar las medidas .necesarias que aseguren ·que las 
piácticas y métodos establecidos se llevan a ca~ 
.bo, · 

Los Sres. Mancera H~os., C.P.T., en su libro "Ter~irici~ 

. lbgía del Contador", definen el control interno como "el sistema 

·que se est~blece dentro de una empresa, para el. despacho de sus· 

asu~tos organizado de tal manera, que las cuentas, los trámites 

y la comprobación de las operaciones, qi.;eden ligadas de modo que 

el trabajo de un empleado o grupo de empleados se complemente --

con el de otro u otros, y que de esta suerte, exista una verifi­

cación caoi automática de laj transacciones". 

De acuerdo con: las normas de audi.toría.s establecidas 1 

·el auditor debe llevar a cabo un ·estudio del control interno y -

de los procedimientos ccintables, establecidbs en: la negociación 

cuyos estados financieros va a examinar, para poder juzgar hasta 

qué punto puede depender de este sistema dentr6 del desarrollo ~ 

de su trabajo, para llevar a cabo su~xamen en una forma eficaz 

t .. ~~--·J, .. 
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dentro del menor tiempo posible. Queda a juicio personal. del --' 

au.di tor, determinar hasta d6nde puede depender del sistema esta­

blecido. 

Es aconsejable que el auditor al efectuar la ~evisi6n 

del sistema de contral interno y ele los procedimientos de .conta­

bilidad, deje an~hdo en sus papeles de trabajo las caracter:ísti 

cas básicas del sistema establecido, por .ser una información de 

interés riontinuo para las siguientes auditorías~ Las c~dulas -­

que ·contienen los datos referentes al sistema de la compaffía s.e 

deben archivar en un expediente continuo que· pued~ usara• afio -­

con afio, para que sirva de guía en las revisiones siguientes y .,: 

en las que s61o será necesari
0

0 anotar los cambios habidos poste.., 

riormente. 

Es muy común que para efectuar la revisi6n del sistema 

.de control interno y de los procedimientos contables en una 1udi· 

toría de 'estados financieros, se usen cuestionarios que incluyan 

lbs puntos esenciales y que éirven de guia para val~ar el .siste­

ma establecido. A continuaci6n me permito incluir, un ejemplo -

de un cuestionario. en uso por despachos de contadores públicos_ -

que puede ~ervir para efectuar la revisi6n de. la fase .del siste~ 

ma. de controi interno y de los procedimientos contables refereri.:; 

tes a cuentas y do'ciumentos por colirar. 

Por lo que se refiere a: 

EMBARQUE Y FACTURACION-

1. indíquese los. procedimientos seguidos desde e1 mo­
. ménto en que se recibe el pédidó del cliente' :P~ 

sando por operaciones de aceptación; ·embarque y 
f.acturación . . . ' . 

t. 

i 
! 
! 
1 

l 
L. 
¡ 
1 
¡; 

.f. 
! 



2. ¿Se revisan y aprueban l~s pedidos .de los cli,:nt.es 
antes de ·ser ace.ptados: 

a) Por el departamento de ventas o el de pedi 
dos, pára comprobar las condiciones. de -
venta y la disponibilidad de la mercan--
cía? · 

b) Por el departamento de crédito, para juz-­
gar el riesgo? 

3. ¿Qué documento se entrega al departamento de emba~ 
ques .para autorizar el envío de las mercancías? 
¿Están previamente numerados estos documentos y 
se lleva control de todos los ndmer6s? 

4. ¿Qué registros se llevan en el departamento de em­
barque? 

5. ¿Qué medidas se adoptan para evitar embarques o sª 
lidas de mercancías no autorizadas o no contabi~ 
lizadas? · 

6, ¿Tienen .acceso a los almacenes los empleados del -
departamento de embárques? 

7. ¿C6mo se reciben y se notifican las devoluciones .;. 
de merca!lcÍas? 

B. ¿C6mo se hace la iacturaci6n? 

9. ¿Se emplean facturas previamente numeradas y se -­
lleva un control de ellas? 

10. ¿Está el departamento de fac:turaci6n completamente 
sepárado de.l departa.nent6 de cuentas por cobrar 
y del departamento de embarque? 

11. ¿Confronta el departament-:: de facturación todas -­
las facturas de ventas: 

a) 

b) 

Con los registros originales de· ~edidoS pg 
ra ver si todos· los p.edidos se han despª 
e hado? 

Con los registros del departamento de em-,­
barques (documentos. de embarque; etc.) -
para ver si se han facturado todos los -
embarques? · 

12. &.Qué ~udi toría interna a.e hace. de la exactitud de 
las factura~ y d~ los precios cargado~ en.~llas? 
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lJ; ¿Se envían. las flJ.cturas 'por correo directamente a 
los clientes, por el departamento de f,actura~--.­
ci6n? 

· 14. ¿Se acumulan en el departame.nto de facturaci6n las 
cifras de control de venta~ para pasarse al li~­
bro mayor? 

15. ¿Qué comprobaci6n se hace de las rebajas por fle-­
tes? 

~EGISTRO DE CUENTAS POR COBRAR-

l. ¿Q,ue sistema se usa para ·los registros detallados. 
de cuentas por cobrar? 

2. ¿Cuántas clases de cuentas por cobrar hay? 

¿Cuántos libros se llevan, cómo están divididos?· 

J. 

1 
¡ 
1 
\ ,. 
; 

. \ 
\ 

f 
í J. 

4, ¿Culles son las condiciones de pago concedidas a - J. 
los clientes? • 

5. 

6. 

. 7. 

¿Se proporcionan a los client~s estados de cuenta 
peii6dicos? 1 

a) 
b) 
c) 

d) 

¿Con qué frecuencia? 
¿C6mo se preparan? 
¿Son transcripciones de las partidas ~en-­

dientes solamente? 
¿Se emplea la facturaci6n en ciclo? 

¿Cuáles son las fuentes utilizadas para .los pases 
a las cuentas individuales? 

¿Tienen los empleados que llevan los libros de --~ 
cuentas ·por cobrar alguno de los siguientes deb~ 
res: 

a) 

b) 

e) 

Autorizar la extensión de crédito, ó apró­
bar los descuentos,. l.as devoluCiones o . ..: 
las rebajas a los cliedtes? 

Gestionar el cobro de las cuentas por co-­
brar ó autorizar la cancielaci6n de. ias -
cuentas incobrables? 

M~nejar o.registrar .efectivo? 

d). 'Preparar facturas de venta o lievar regis­
tros de ventas? 
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¿Se· hace una rotaci6n ·dé. vez en cuando entr!)· los. -
empleados encargados de auxiliares de cuentas -­
por cobrar? 

¿Se lle'Fan cuentas ·de control independientes fuera 
de la secci6n de cuentas por cobrar? 

¿Se .basan esas cuentas de control en cifras de co,n 
trol (facturas, cobros, notas de .crédito, etc.) 
obtenidas directamente de las fuentes originales? 

¿Se balancean peri6dicamente los auxiliares con 
los controles independientes? 

¿Existe algún. programa de auditoría interna? En -· 
caso de afirmaci6n descríbase. 

¿Las relaciones detalladas y los análisis de las -
cuentas por su· antigüedad son revisadas por ---­

.otros empleados periódicamente? 

¿Se confrontan de vez en cuando los estados de 
cuenta mensuales enviados .a los clientes con los 
libros, se balancean con los controles, y se en­
ví.an por correo a los clientes, por· empleados ~­
distintos de los que llevan los libros. respecti­
vos? 

15. ¿Se hacen de vez en cuando pruebas selectivas de· -
los saldos de los. clientes por medio de circula­
res enviadas por alguna persona que no teng·a ac­
ceso a los registros de éuentas por cobrar o de 
caja? 

16. ¿Revisa los asientos en las cu~ntas que reflejan -
anticipos a los empleados, algún empleado autor,i 
zado o. independientemente del que lleva dichas - · 
cuentas? 

CREDI.TOS Y COBROS-

1; En lo que" respecta a la conc esi6n de crédito a los 
clientes: 

a) ¿Qué aprobaciones son. necesarias? 

b) ¿Se establece el importe de 0rédito que -­
pueda concederse a cada cliente sin .la -
aprobaci6n específica del departamento -
de. crédito? ·. . 

c) ¿Se indican esos iímites del crédito en 
los auxiliares de cuentas ·por· cobrar?. 

' \ 
1 ·¡. 

¡ 
~ : ; 
? 
~-. 

¡. 
; 
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2, ¿Es .el. departamento de crédito (o el departamento 
.de cobros) independiente de los empleados que -­
lleYan los auxiliares de cuentas por cobrar, ~· -
verifica el trabajo de éstos? 

J ,· ¿Está el departamento de eré di to completamente se­
parado de: 

a) El departamento .de ventas? 
b) El_ departamento de caja? 

1,. ¿Se avisa a los clientes cuando llegan a· tener sal. 
do acreedor en su cuenta? 

5, ¿Es necesario la aprobaci6n del departamento d~ -­
crédito ~ara ~agar los saldos acreedores de los 
clientes? 

6. ¿Son las notas de .crédit6 por devoluciones, reba-­
jas, ajustes, etc,~ 

a) Cont~oladas por medio de formas previamen­
te numerad as? 

ll) 

c) 

Autorizada_s o aprobadas por empleados res­
ponsables que no tienen acceso a la caja? 

Amparadas en el caso de mercancías devuel­
tas, por boletos de recepci6n firmados? 

.?. ¿Las rebajas por descuentos que violen las condi-­
cione.s regulares de venta son aut·orizadas espe-­
oíficamente por tin funcionario? 

B. ¿Cuál es el procedimiento para gestionar el cobro 
de las cuentas por cobrar? 

9~ ¿Revisa peri6dicamente un funcionario las cuentas 
vencidas? 

10 •. ¿Aprueba un funcionario las cancelaciones de. las -
cuentas por cobra_r incobrables y la concesi6n :de 
créditos de ajuste? · 

11. ¿Se hacen pruebas selecti•; as do las cuentas inco-,.­
brables canceladas por medio. de cartas de confo,;¡: 
midad en la fecha de su cancelaci6n y peri6dica-' 
mente con posterioridad? 

12 •. ¿Que control existe sobre las cuentas incobrables 
. de:>pués de que se han cancelado? 
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DOCUMENTOS POR COBRAR..: 

i. ¿Cuál es el origen de los documentos? 

2. · ¿D6nde están.los documentos y el colateral, si --­
existe? 

3. ¿La persona que tiene bajo su custodia los documen 
tos y el colateral es independiente del cajero y 
del .contador? 

4. ¿Se lleva un registro de documentos? 

5; ¿Se concilia peri6dicamente el auxiliar con .el con 
trol? · 

6. ¿Están anotad6s los pagos parciales en el reverso 
de l~s documentos?· 

7. ¿Están autorizados por un funcionario responsable 
los documentos ~ las renovaciones? 

8. ¿Cuál es la norma de la compañía en lo que re·spec­
ta a la contabilizaci6n .de 16s. intereses acúmulJ! 
dos o cobrados sobre 'los documentos? . 

·9. ¿Se confirman periódicamente por la compañía con -
sus clientes? 

10. ¿Se lleva un registro de documentos descontados· ;.;:.. 
que muestre el pasivo contingente que implican? 

La informaci6n obtenida en la revisióri del sistema d~ 

control interno y de los procedimientos contables,· s·e deberá. co!!) 

prpbar que efeativamenie estén llevados a la prácticij~a1 efec~-. 

'tiuar la revisión de los registros y la documentación óontabl~.· 

Sugestiones para: mejorar el sistema 
.~de control interno y los procedi­
--mientos de contabilidad: 

El auditor después de haber revisado el sistema de ª?Il 
; - :·--·, 

trol interno y los procedimientos de ·contabilidad, teniendo' .en·:;; 

cuenta su preparaoi6n t.écnica y experiencia,. podrá' hacer una: ·c.d. · 
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tica ¿onstructiva de ~ste. Es decir, para que sus servicios --- 1 

sean más útiles a su cliente¡ deber.á proporcionarle sugestiones 
1 

i 
f. 

que tiendan .a mejorar el sistema de control interno, asi coino -- · ¡. 
sugelltiones que tiendan a evitar trabajo innecesario en el depa.i;: 

tamento de contabilidad que resultará en un ahorro de tiempo y -

dinero para su cliente. 

l 

L 
1 

\ 
Actualmente existen infinidad de negociaciones. que ma- ¡ 

nejan sus auxili.ares de cuentas por cobrar en máquinas de· contaºc. t. 
l 
' bilidad, que les permite obtener automáticamente copias detalla- ¡ 

das. de estos auxiliares. Como medida de control interno, las ri.e_, · ~ 
~' . 

gociaciones donde se lleven auxiliares en forma me_c.áriica, pued~.n ~ 
(,' 

enviar estados de cuenta detallados a sus clientes, para qu~ .~s-·· i· 

~~ 
tos oportunamente expresen sus .observaciones o inconformidad.es. a »l' 
los movimientos y saldos registrados, Este procedimiento tiende . 

a evitar manipulaciones en las cuentas, conocidas vulgarmente· CQ 

mo jineteo de fondos y conocer desfalcos oportunamente, antes de 

que estos asciendan a cantidades de mayor importancia. Como me­

dida de control interno, es también convenien·te indicar en los -

estados de cuenta que los cheques en pago de adeudos se emitan a 

nombre de la compañía, para evitar el uso indebido de estos che-, 

ques •. 

Existen negociaciones que el volumen de ventas a crédj; ... 

to, requiere la mecanizaci6n del auxiliar de cuentas por cobrar, 

tanto para facilitar su manejo como para mejorar su control in-~ 

terno en la forma indicada en el párrafo anterior. El auditor -

puede sugerir que se estudie la conveniencia de mecanizar este -

í 
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auxiliar, indicando ias ~entajas que se obteridrian,· teniendo: en 

cuenta que en la actualidad existen máquina.s de contabilidad pa-, 

ra este prop6.sito cuyo costo es insignificante en relaci6n con -

el beneficio que prestan. 

Hay negociaciones donde existe la práctica de envi~r 

estados de cuenta a sus clientes mensualmente, sin embargo, en -

muchos casos encontramos que· el envío de estos estados de cuenta. 

esi;á a •cargo del mismo departamento encargado de manejar el aux.i. 

liar, y por lo .tanto no existe una comprobaci6n independiente de l ". que absolutamente todos los clientes están recibiendo estos. e si.ti. 

\·· dos. Eri estos casos el auditor debe sugerir que una persona in-

'f 

1 , .. 
j r 
j 

¡ 
¡ 
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¡ 
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l 
j 

'dependiente y ajena al departamento de crédito y cobranzas se en 

cargue .de enviar estos· estados· de cuenta a todos los clientes, -· 

esta p•rsona debe ser, de preferencia, el auditor interno de la· 

'.~ompañía si lo hay. Se debe pedir al cliente, en este caso., que 

su conformidad u observaciones los envíe directamente al departg 

mento de auditoría interna para su investigaci6n, 
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CAPITULO IU 

Distintos tipos de cuentas 
_.por cobrar: 

Uno d* los procedimientos de auditoría de que •l a~di~ 

ter. se vale para . cercio'rarse de la autenticidad. de los oré di to.~ 

a favor de una negociación, es la revisión i;Ísica de los docume,n 

tos que amparan es.os créditos. 

Generalmente existen dos tipos de cuentas P.or ·cobrar, 

aqu.ellas que están amparadas con documentos, que pueden ser le-­

tras de cambios, .pagarés, e to;, y aquellas que son créditos 

ábiertos ~mparados ~nicamente por facturas. Tanto los doriumeri-­

tos como las facturas representan derechos de la negocia.ción y ~ 

pueden ser canjeadas por efectivo en cualqu.if!r momento; por lo·;.­

tanto,. tan important~ es para el auditor cerciorarse de la exis­

téndia de los documentos, como d~ las facturas. 

Arqueo de documentos por cobrai::..;_ 

E~ arqueo de documento~ por cobrar se ~uede hacer to.,.­

talmen te o por pruebas selectivas. El audit.or en base de su cri 

terio y de su experiencia tiene que determinar la ~xtensiÓn con 

·que ~sta oomp'robaciÓn se- debe llevar a o.abo, atendiendo .en pri-·.,.: 

roer ~¡rmino, al control que exista de los documentos y eri ~egun­

do, al volumen de Jatos. 

1;cuando existe un buen control sobre documentos por co­

brar, el auditor puede éí'ectuar su arqueo en base del auxiliar .: 

¡ 
\ 
1 

1 
! 
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de docÚmentos por cobrar, efectuando su inspección po·r pruebas -

selectivas; basando la extensión de estas pruebas~ en lo~ resul­

tados obtenidos durante el desarroll~ de su trabajo. 

La forma en ·que se puede llevar .a cabo el arqueo depen 

de de los elementos con que cuenta el auditor; por e~emplo, si -

el cliente le proporciona un detalle de los documentos ~or co--­

brar, su trabajo se facilita da considerablemente, Sobre la re­

. lación que le proporcionaría el cliente, el auditor podda e.fec-

tuar parcial o totalmente, la verificación de sumas y concilia-­

ría el total de la relación contra el saldo de la cuenta control 

d~ mayor; posteriormente, y en base tambi6n de la relación o~te­

nida, efectuaría la inspección de los documentos por pruebas se-

lectivas. 

Hay que tener en cuento que la relación acusaría sal-­

dos anteriores a la fecha del arquao, pues en la mayoría de los 

casos, debido Dl volu~en de ventas a cr,dito de lai negociacio-­

nes, es muy difícil que se pueda obtener una relacidn~e los do­

cumentos existentes al cobro al momento del arqueo. Sirt embargo, 

más que la inspección de los documentos, el auditor trata· de: as_!¡ 

gurarse de que los procedimientos de su cliente, par~ l~ ~on~abi 

lización y el control. de los documentos por cobrar sean adecua--

dos. En el caso de la rela.oión de documentos, con saldos a una 

fecha anterior a la fecha del arqueo, los cobros de docufuento~ -

entre la fecha de la relación y la fecha del arqueo, los puede -

comprobar contra l.os ingresos a caja respectivos; las renovaoio- · 

nes de. documentos :i.a.s puede comprobar examinando los nuevos· docJ! 



( 

inentos, etc., y cerciorándose de que todas estas tran.sacciones -· 

hayan sid6 contabilizadas correctamente. 

Durante. la inspecoion de los. documentos, el auditor,. -

debe comprobar también, que la ciasificaci6~ de los dcic~mentos ""· 

por vencimientos sea· correcta, debido a que esta.clasifioacidn -

le servirá para efectuar el estudio de oobrabilidad de los docu­

mentos y para estimar la suficiencia de la reserva par• cobros -

.dudosos' 

Cuando se desea efectuar el arqueo de dooument6s por ~ 

cobrar a una fecha determinada, por sorpresa, si se conoce sufi-

cientemente bien el sistema e.entable del oliente, y se tiene co.!!· 

fianza en este sistema, se puede llevar a cabo el arqueo. de dOC.\J. 

·rnentos por .prueb.o.s selectivas, y posterior•rnente, conciliar las<·~. 

pruebas efectuadas contra los registros contables, cuando éstos 

hayan sido puestos al ~orriente. 

En este caso, se podrían escoger .varios ·deudores y ex~ 

minar, listándolos en papeles de trabajo, los documentos a cargo 

de cada uno de ellos; posteriormente, cuando los regist1•os oont~ 

bles lo permitan, se tendrán que conciliar ·los arqileos. efectua--· 

jos, contra el auxiliar de documentos por cobrar, y se 6on6ilia-

rÍ~.adeinás, dicho auxiliar con el saldo dci la cuenta oontiol. de 

mayor. 

oiente,es preferible efectuar un arqueo total dé los dooumentps, 

de mayor, 
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",cobro, en poder de instituciones de crédito, abogados, etc',," el 

auditor debe complementar su. arqueo, confirmando la existencia ~ 

de .estos documentos eón los tenedores de ellos. 

El auditor, al examinar físicamente los documentos de­

be prestar especial interés, a los siguientes datos: fecha de -

~encirniento¡ importe, que sean docurn~ntos a favor de ~a negocia­

ci6n, endosos, anotaciones de pagos parciales, aceptaciones, etc~ 

Importancia del a'rgueo de factur,!!.§J. 

Mi corta pr,ctica profEsional, me ha demostrado que -­

aunque se le d' toda la importancia debida al arqueo de docurnen-

to.s por cobrar, no sucede así con ·1as facturas que· amparan los -

, or'édi tos n:o documentados, Sin embargo, nadie puede negar que 

tan f'c'il es convertir una factura en efectivo corno lo es una l_g_. 

tra de cambio o un pagaré. En nuestro país, la pbsesi6n de la -

factura infiere el título de propiedad de la cosa. 

Una forma de desfalco muy común en nuestro medio, es -
el llamado "jineteo de fondos", por parte de las p~rsonas ene ar-

gadas del control físico de las facturas por c>:>brar, 

El "jineteo ·de ·rondes" consiste, sornerarnent.e, en, rete­

ner cobros de facturas y no reportarlos a la negociaci6n. "Para 

no tener la reclamaai6n inmediata del aliente, los cobros de bn 

cliente se van aplicando a otros y así sucesivamente hasta q~e -

la cantidad de dinero no reportada, asciende a una ~umil conside­

rable. En ~ealidad, es sumamente difícil preveer ,el "jineteo de.-
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fondos 11 , pero lo ideal es. poder. notar.lo cuando empieza 

asciende a una cantidad de consideración. 

Uno de los procedimientos que el auditor puede seguir, 

para tratar de localizar ~jineteas de fondos~, es cerciorar~~, ~ 

.Por ·pruebas selectivas, de que las factura.s origin.ales amparando 

eré di tos que los registros acusen como pendientes de cobro, e xi§. 

tan físicamente ~n poder de la negociación, o.de lB institución 

que·'1a ·compa.11fa use para efectuar sus cobros; o en su defecto,. -

el "contra-recibo" respectivo amparando la factura cuando ésta -

e~té. en revisi6n con el 6liente. En el caso de que la factura -

of.iginal esté en poder:de un tercero, ya ~ea una institución de 

crédito, abogado~, etc., el auditor podr' solicitar confirmación· 

dir•ctá de'su exist•ncia con el tenedor de elli. Cuando 

contra-recibos, lo ideal, es comprobar el pago posterior en l~-

fecha en que lo indique el contra-recibo. 

Si la persona encargada del control físico de factura,s, 

ha e fec tu a do algún cobro y . no lo ha reportado opo1·tunament·e . a _la 

compañía, este adeudo aparecerá en los. registros contables1 pero 

la factura original, ya estará en poder del cliente, 

~étodo que se.puede seguir para 
el arqueo de factures•. 

El arqueo de facturas se debe. llevar a cabo por, sorpf.!l. 

sa, de praferencia durante el primer dÍa de trabhJo ~el~audit~~ 

en las oficinas del cliente .. Este arqueo, -en la. mayoría de los 
. . ·. J . 

casos, se. tendrá que efectuar a ciegas, pues. salvo en'muy.ra~as 

ocasiones los auxiliares de cuentas por cobrar se llevan al día. 
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Pare efectuar el arqueo, es·accnaejable seleccionar, -

previamente, los clientes cuyo saldo se desea comprobar examinan 

do fÍsicé-~ente las facturas pendientes de cobro. Una· vez que se 

ha hecho la s.e.lección se pedirá al encargado de las facturas noá 

mueitre las facturas originales pendientes de cobro de esos clien 

·¡¡; tes a la fecha del arqueo. Cuando existan recibos o contra-reci t ::: : :: :: ::::: :: :.:::.::·:: ::: :·::.:::::;::::::,::.::"::::: 
· ·.r: tamente con los tenedores, o en su defecto examinar 'cobroa post,2 ·¡ 

rio·res, 

Después de efectuodaa los arqueos, es necesario eape-­

rar .a que los auxiliares estén al corriente para l.levar a cabo -

las conciliaciones entre los saldos resultantes del ·arqueo y los 

saldos que muestra el auxiliar. 

Como digo anteriormente, este tipo de comprobación de 

saldos tiende a descubrir manipulaciones muy comunes en nuestro 

medio denominadas "Jineteo de fondos", que resultan a la larg~·­

en desfalcos considerables; ya que el"jirieteo de fondos"consiste 

en abonar el pago de un cliente a otro cliente, cuyo pago no se 

reportó a la negociación; la comprobación. de sald6s examinando -. 

físicamente las facturas traería a la luz estas man.ipulac.iones .· 

Como ilustración, :en las hojas siguientes se preseritan 

ejemplos de cédulas de trabajo: 

l. Cédula d·e trabajo de arqueo de documentos. por co.:.­

brar, por pruebas ·select1v_as. 

2. Cédula de trabajb de arque~ de faotóras~ 
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CIA, · X, S , A. 

6/'30/57 

1 
PRUEBAS DE EXAMEN DE DOCUMENTOS POR COBRAR \. 

! 

Letra de 
Cambio Fecha de Fecha de. 

_l!Q_._ Expedici6n Vencim~ent.Q. 

1/5 5/30/57 6/J0/57 
2/5 5/30/57 7/J0/57 
3/5 5/30/57 B/3.0/57 

J 
' ' . . T 
l. 

ImpodL ¡· .... ·· .. ·· .:L 
$ 5;000 .00(1)(( .. 

· 5,ooo.oo(x¡i 
. 5,000.00(X . ! 
---------- :-.} 
$15,000.00 11 ·~ 

·~ 
.Ji 

Casa.Lux, S. A. 5/5 2/15/57 7/15/57 $ B,000,00(X) f 

América, S; A. 

# 

(1) 

(X) 

(2) 

========::t~.. . ~~ 

·-.z . , .. 
4/5 
5/5 

10/30/56 
10/30/56 

2/30/57 
3/30/57 

$ 3,000.00(2)(! 
J,000.00(2) (; __ ;. ____ .;. __ . l 

$ 6 '000 • 00 ti ¡ 
( 

Sumas verificadas. 

En poder del cobrador checado contra lista de 
doc.umentos para su cobro firmada por el co-
brador. · 

Documentos originales examinados. debidamente 
aceptados a ravor de l.a cía. ·X·, S. A, 

En. poder del Lic .. González para sú cobro. R!l. 
cibo del Lic. González examinado. Esto.a d.Q. 
aumentos aparecen en la confirmaci6n recibi 
da del Lic. González de documeritos en sup.Q. 
der en cédula 

¡ 
¡ 
¡ 
1 
L 
! 
' \ 
l. 

·:.:f ... ·· 
L'=·j 

·¡·· .. 

Los documentos .,arriba listados representan. el. total .de 

·\ 
·T ¡· 
í · . 

los documentos d.e la Cía. '·x, S. A,, a cargo de los clientes <i;.ue: . ¡ 
t· 

J 
1. 
i•.· 



••1 
1: 
1. i .·. 

l. .. 

1 
Í 

1 r 
1 r 
l ¡ 
1 
l ,. 
¡ 
¡ 
1 
1 
1 

l ¡. 
'j. 
¡. 

r 
l 

·I . . ¡· 
·¡ 

¡ 
; 
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·,· 

·a·e. mencionan, en mi custo.dia a esta ·:re cha. Fueron examinados. en. 

·:mi presenc.ia por .un representante d.el. Despacho Juan Rodriguez, -

C.P.T., y·m.e fueron devueltos a mi satisfacci6n. 

México, D. F., lo. de Julio de 1957 

-T.Díaz ------­
Encargado del Departamento 

de Cobranzas 

'(J) :Documento cob~ado el 7/1/57. Se ~xamin6 fi­
cha .de de'p6sito del. banco con fecha 7/2/57' 

(4) 

NOTA: 

Se examin6 correspondencia en poder del Lic. 
González•del departamento jurídico en la -
cual· América, S. A. se declaró en quiebra. 
Hay orden. de embargo. Según su criterio -
el 50% puede ser cobrable. 

Los saldos posteriormente se deben cotejar con­
tra el detalle del auxiliar de documentos por 
cobrar que debe concil.iarse con el saldo .de· -
la cuenta del mayor. 
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QIA, X, S, A, 

6/J0/57 

PRUEBAS DE EXJ\MEN DE FACTURAS POR COBRAR 

Cliente 

:cisa R6driguez, 
s. A. . 

Atlántida, S. A. 

Factura 

11976 
12101.. 
12136 

10957 
12103 
12109 
12301 

Fecha 

5/ 2/57 
5/15/57 
5/20/57 

4/J0/57 
5/15/57 
5/16/57 
5/31/57 

# Sumas verificadas. 

l:mporte 

$ 4,875.50 X 
23,786.50 X 
4,875.60 X 

~~ 4,876.68 XX 
8,761.49 XX 
5,7.69~25 X 
6,405.26 X 

$25,812.68 # 

X Facturas examinadas en poder del departamento 
de cobranzas. 

XX Fa.aturas en poder del cobrador, che cado contra 
lista de documentos para su cobro firmáda 
por el cobrador. 

Las facturas ar1•iba listadas representan el .total .de -

~is facturas emitidas por la ·cía. X, S. A., a cargo de los •Cli~~ 

tes ~ue se mencionan, en mi custodia y pendientes de cobro a es- . 

ta re·cha. Fue1·on examinadas en mi presencia por un represei.Úan-. 
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l
. 

•· ... · 
te ·del Despacho Juan Rodríg.uez, é::P.T., y me fueron devu~Úas a 

j mi "'"'''º'''"· 
j Mé~ico, D. F.,- io. de julio de 1957 

j ., 
{ 
¡ 

¡ 
¡ 

.. i 

·'v,. 
F 
\. ¡. 
¡ 

.. L 

r 
l 
l: 

.l 

1 
l 

1 
1 

i 
1 

.·.·r 
.::¡. 

·.¡ 
l 
1 ¡ 

. ~ 
i 
l 

.'I 

1 
i. 

! 

'' 

A. Díaz 
Encargado •del Departamento 

de Cobranzas 

XX Estas facturas· fueron examinadas el 7/2/57·, - las 
regres6 el cobrador por.ho haberlas cobrado. 

NOTA: . . . . ·. ~ ' 

Los saldos d)ost~riormente se deben cotejar cont;a- --
el detalle .. del ¡¡,uxiliar de .cuentas p'or cobrar ,:. 
que debe conciliarse con el saldo de :i.:a. cuenta· 
del mayo~. · · 
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CONF¡RMAQION DIRECTA Dt SALDOS 

Concepto.de esta norma de 
_ _:.auditoría; 

La confirmaci6n directa de saldos, es ~n~ de las. nor--

mas de auditoría generalmente ac.eptadas' para· la comprobaci6n de 

- las' cuentas y documentos por cobrar. Este procedimiento es· una 

l. r 
L r · . 

. ·-1 
1 
\ 

·' ~-' 

í 
i .. 
~­
¡ 
' ¡ 
t 
·r ¡ 

~ ·. •. 

de las formas más prácticas y s~.guras que existen para c.omprobar, "1·. 
la autenticidad de los créditos que muestran 10!3 registros cont~ 

·bles, y consiste en que 1a negociaci6n envíe a su .deudor una ·c8:l! 

ta o circular, pidiendo notifique directamente~ su atiditor,· su 

c·onfórmidad u observaciones al saldo que aparece·. a su nombre en 

.stis registros. 

Se ha discutido mucho sobre si es necesario confirmar 
<l 

directamente con los deudores los saldos amparados con documen--

tos, supuesto que éstos se pueden comprobar con el examen físico 

de los documentos. En mi opinión, sí es necesario aplicar este 

procedimiento de auditoría a los documentos por aobrar por las -

siguientes razones: 

1. 

2. 

3. 

Es la forma más prá~tica 
mentas s~n·~uténticos, 
que aparecen en él son 
tan un derecho real· de 

de comprobar que los docg 
es deo.ir que las firmas -
las verdaderas ~ represen 
la Compañía. 

Hay personas que en muchas ocasiones efectdan pa-­
gos siri recoger el documento a su caig6¡ 

Con frecuencia los deudoreo 
les ~obre aus adeudos, en 
to no se lé entrega hasta 
mente. 

efectdan pagos parcia­
estos casos el documen 
qui' es. cubiert.o total-

l· 
l 
l 
\ 
! 1. ,. 
1 
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Por medio d~ la confirmaci6n directa de ~aldo nos 
cerciora!l\os de que los. pagos··parciales han oido 
i·egistrados oportunamente en los li oros de cont,!l 
oJ.lidad, 

··j Existen dos tipos de circular_es, las circulares en fo,¡: 

._-·_ .. ·-1· .. · ma positiva en que se pide al deudor notifique al auditor s.u con 

·fQrmidad_ o inconformidad y las circulares en r'orma negativa en -r que se. pide al deudor que Únicamente conteste en caso de incon-­

. r i'ormidad_. 
¡ 

l 
j 

Tomando en· cuenta que la _mayoría de las personas .-.en 

nuestro medio desconocen el ·objeto de la auditoria, el uso :de 

·¡v:.·. circulares negativas no es aconsejable pues proporciona resulta-

·_dos muy -pobres. El uso dEJ circulares en forma positiva es mucho 

!:-: más eficaz y ¡::onecido en nuestro. medio. 

l 
l A continuaci6n, como ilustraci6n, presento .. unos ejem--: 

:plos de cartas circulares positivas para. con'firmaci6n -de saldos 

1 ·1 deudores, 

i 

I· 
l 

.. ¡ 
:¡ 
1 
i 

·.,'i 
.··¡ 
-_ 1 

:1 
! 
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MEMBRETE DEL CLl.IDiTil 

Méxic-o, D. F. 1 

M~y sefior(es> nuestro<s>: 

Por el. mutuo interés de usted·(es) y de .esta Compafiía, 
nuestros auditores verifican,. una vez al afio, algunas .de las. -::-­
cuentas de nuestros rilientes para asegurarse que las hemos mane:­
jado correctamente. En esta ocasión han seleccionado, entre-:-­
otras, la cuenta de usted(es) para este fin. · · 

Con el objeto de poder llevar a cabo lo anterior, le{s) 
agradeceremos dar. su·· conformidad sobre el saldo de su cuenta ó ·,...: 
bien l:lacer las observaciones que crea (n) pertinentes,· firmando '­
esta .. carta en el espacio que se provee y devolverla a nuestros -
audi.tores, Sr. Juan Rodríguez, C.P.T., en el sobre ti:nbrado que 
se acampana. 

Atentamente, 

Sr, Juan Rodríguez, C.P.T. 
Apartado Postal #180 9 
Méxicol,D.F. 

Muy sefior nuestro: 

NOMBRE DE LA COMPANIA 

El saldo dé $ ----..,.-- que al 
___ .. __ . --------- aparece en ios libros de (Nombre de la Com-: 
paffía) a mi cargo es correcto. 

Observaiiones en caso de inc0nformidad: 

No. Firma 

·;. 
1 
i 

1 
. ¡_· 
l 1; 
/ 

··--'-"--éc:.:,J.' 
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México,~. F., a. de de 195 . 

Sr. (es) 

Muy sei'ior(es) nuestro(s): 

En· virtud de la revision que de nuestras cue.ntas está 
haciendo el Sr. Juan Rodríguez, c.P.T., rogamos a Ud(s). se si.i;: 
·va{n) env.iarle directament.e su conformidad u observaciones al ..:_. 
.saldo que aparece al calce 1 valiéndose _del talón de la ºpresente' 
y del sobre porteado que acompañamos. · 

Esta carta no es uria gestión de cobro de su saldo, y 
no incluye partidas posteriores a la fe cha indicada en el tal6n .. 

Anticipamos a usted(es) las· gracias y rios suscribimos.• 
sus afmos. 1 attos. y ss. ss. 

(NOMPRE DE LA COMPAÑIA) 

-----------------------------------------~-------~----~-~-~--~----

Sr .. Juan Rodríguez, C.P.~. 
·Apartado Postal #1809, 
Méxi.co 1, D. F. 

El saldo de ~¡ ____ _ 
fav~1· 

a mi (nuestro) qu_e .con 
cargo 

fecha ------- aparece en los libros· de 
correcto 

es 
incorrecto. 

Observaciones {si las hay): 
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La. circularizaci6n negativa ae puede lleYar a ·.e.abo en 

varias formas, tomando como base los elementos con que cuenta.el 

auditor. 

Se puede enviar carta directa a los deudoreo como las 

que se usan para circularizaci6n positiva; excepto que se le pi­

de al deudor que únicamente conteste ·en caso de no· estar de ---.-

acuerdo con el saldo que aparece en los libros de contabilidad; 

A continuaci6n se presenta un ejemplo de este .tipo de circular: 
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Muy estimado. cliente: 

. Nu.estro auditor, Sr. JuanHoddguez, c,P.T;_ Ap~rtado 
'Postal #1809, de. M'xico 1, D. F.i eétá actualmente ef~ct~ando .la 
revisión anual de nuestras cuentas. El desea conocer si el sal-· 
do. de $ ________ que aparece en nuestros registro·s· a su car-
go al _ de -.--------'-- de 195_, es correcto . 

Esta carta no constituye un requerimiento de cobro --­
si~o sólo d~~eémos su cooperación para cerciorarnos de que su -­
cuenta ha sido manejada correctamente. 

No es necesario que usted conteste esta carta si está 
de aque~do con·el saldo arriba indicado- Sin em~argo, si. u~ted 
no·está de acuerdo con este saldo le suplicamos infor~ar directg 
mente ~ nuestro auditor, proporcionándole todos los datos posi~­
bles que faciliten la investigación de la diferencia. 

Para su contestación estamos adjuntando. sobre timbrado. 
con el nombre y dirección de nuestro auditor. 

Si nuestro auditor no recibe contestación a esta carta 
conside'rará que el saldo ·1ue muestran nuestros registros es co--
rrecto. 

Muy atentamente, 

'·L;'. .. " .. : 
.,,_:; .. 
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. Cuando lo. Compañía acos·~umbra enviar estados de cuenta· 

mensualmente a sus clientec, el auditor puede valer~e del estado 

de cuenta para e~ectuar su circularizaci6n negativa. Esto s~ --

puede hacer adjuntando al estado de cuenta uri volante o estampan 

do un." sello en el estado con su solicitud. Un ejemplo de velan-

te se muestra a. continuaci6n: 

ESTE VOLANTE NO ES REQUERIMIENTO DE COBRO 

Si no está usted conforme con el saldo que .aparece en 
este estado de cuenta favor de notificar sus observaciories dir~s 
tamente a nuestro auditor: · 

Sr. Juan Rodríguez, C.P.T. 
Apartado Postal #1809 
México 1, D. F. 

Adjuntamos sobre timbrado con el nombre. y dirección .de· 
nuestro auditor para su contestaci6n. 

--~-~----------------~------------------------------------------

Actualmente algunos despachos de contado.res públic.os -

están adjuntando a sus circu;Lares, folletos en que explican en 

forma clara los beneficios que reporta tanto al deudor como a1 

acreedor la confirmaci6n directa de saldos~ ésto en mi opini6n, 

es una magnífica idea, pues muchas personas consideran las· circ.ll 

lares de c0nfirraaci6n de saldds como una moleetia. 

En muchas ocasiones el deudor en•.ría pagan n.~ aud'i ta·:c · -· 

junto con su contestaci6n. En estos caso a el auditor debe ent1'Jl. 

gar estos pagos a su cliente por medio de una carta solicitando 

acuse de recibo. El acuse de recibo lo puede manifestar li Com­

paftía en una copia de la carta de envío del auditor. 
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Planeaci6nde la circularizaci6n 
....:..:.L.e..tl~.i.Q.!L~.2~Q.Q.§.L,. ___ _ 

Con anteriorid:i.d a la f'echa de la conf'irmnci6n de sal-

dos, el auditor debe estimar, basado en una revisi6n de los re~­

g1stros auxiliares de la negociaci6n, el número de circulares ~-

que .desea enviar, con el objeto de q\\e los machotes de circula-­

res se impri1nan oportunamente. Es aconsejable que las circula--

res impresas sean suficientes con el objeto d~ que sea ~osible -

preparar original y copia de cada solicitud¡ esto permite e~viar 

el original en la primera solicitud y la copia como segunda soli 

.citud para aqueilos clientes que no contesten a la primera. Lo. 

anterior resulta en un pequeño desperdicio de papel, debido. a que 

las co.pias de las circulares que son contestadas a la primera. SQ 

licitud no se usan posteriormente; sin embargo, en la ma~·oria de 

los casos este costo adicional es inferio~ a tener que preparar 

circulares para env.iar segundas soli ui tudes. 

La selecci6n de las cuentas para confirmaci6~ directa, 

está s.uJeta al cri·terio del auditor. En mi. opinión, se deben sg, 

leccionar aquellos saldos más importantes por ser los que presen 

tan mayor riesgo y son susceptibles de con.tener erro.res, adeiná.i;', 

para que la prueba sea significativa del contenido .de la cuent;a, 

se .debe incluir un número representativo de cuentas con saldos·~ 

menores; la selecci6n así. efectuada propo1·ciona una mayor seg.uri 

.dad de la autenticidad del saldo total de la cuenta. 
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Otras comprobaciones que se pueden 
efectuar simultáneamente en el 
tiabaJo de rionfirmac~6n d~ saldos: 

Conjuntamente con el trabaj•J de corifirm'aci6n directa -

de saldos, el auditor puede incluir· entre los saldos selecciona-

dos algunas cuentas que hubieran sido canceladas con anteriori-­

dad por incobrables. Esta prueba le permite asegurarse de que -

los cobros de cuentas canceladas estén reportándose correctamen-

te eritre los ·ingresos de la negodaci6ri. 

En aquellas negociaciones donde mensualmente se envía 

estado de cuenta a los clientes, el .auditor tiene opprtunidad de 

vérificár que todos .los estados de cuent'a .se estén enviando., de 

acuerdo con la política establecida. 

~sto se puede efectuar por pruebas selectivas o tot~l-

mente. 

Por pruebas selectivas, el auditor puede pedir a la -­

Compafíía que le ent:'"e.gue los estado:;: de cuen'•a de aquellos .clien 

tes a quienes se les ~a a enviar carta, adjuntando 'stos a su s~ 

licitud. El resto de los estados de cuenta los envía directaine.n 

te la Comp.afíía en la misma ·forma que. lo hace mensualmente. 

Si el auditor desea cerciorarse de que se les está en~ 

vianda mensual.mente estados "de cuenta a todos los clientes,.,:pedi. 

rá a la. Compañía que le entregue todos los estados de cuenta al 

fin del mes seleccionado. El se encargará de enviar directá.rrien-

te. todoa los estados de ~uenta en la fórma siguiente: 

j · ,' 
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Adjuntará a la carta circular los estados de c.uen­
ta de aquellos cli

1

entes seleccionados para su -­
prueba de circularizaci6n. 

2. ·EL resto de los estados de cuenta los enviará 6on 
el sello de solicitud de circularizaci6n negati­
va que se coment6 anteriormente. 

J. El auditor deberá cerciorarse de que todos los es­
tados de cuenta le fueron entregados, obteni•ndo 
una tira de suma de ellos y conciliando el total 
obtenido con el saldo de la cuenta del mayor. 

Un~ de los objetos de enviar estados de cuenta a los -

clientes es fortalecer el control interno, por este medio el de~ 

.d.or· puede comprobar que todas las operaciones con la Compañí'a --· 

han sidó registradas oportunamente. Sin embargo, este procedi--

miento no es eficaz, a menos de que se tenga la certeza de que -

se e·nvían estados de cuenta a todos los clientes. Cuando la Co.!!) 

pañ:!.a no cuenta con un departamento de aud.itoría interna qu.e pu~ 

da cerciorarse de que el procedimiento establecido se está· lle--: 

vando a cabo, el auditor externo puede proporcionar este servi--

cio en la forma que se explica anteriormente. 

Control de confirmaciones, envío, 
investigaciones y comprobacio-

_...:ru!.§-E.QJ;Jterior~~~s~: ________ _ 

Una vez que el auditor haya seleccionado ios s.aldos -,:­

que desea confi0mai, debe notificar 'stos al_ departamento de con 

tabilidad para que llenen los machotes de circulares con el nom-

bre y direcci6n del cliente y el saldo a su cargo, y los·pas~ a 

~irma de un funcionario autorizado . 

Los machotes llenos son devueltos al auditor quien de.­

be llevar un perfecto control de.ellos. El audito~ debe verifi-

i 
.l 

l 
l 
\ 
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car que el nombre, direcci6n y saldo, estén correctos y ·procede-

rá a enviar las cartas. 

Las circulares se'envían en sobres con el membrete del 

auditor, para que en caso de ser devueltas por el correo sea él 

quien las reciba, Es preferible usar sobres de ventana para evi 

tar el tener que rotular éstos-. Junto con la circular el audi-­

·tor d.ebe remitir un sobre con su nombre y direcci6n para que sea· 

usado por el deudor en su contestaci6n, este sobre debe i~ debi­

dame.nte timbrado para facilitar la contestaci6n al deudor siri ,,;_; 

ningún coste para éste. 

Una vez. enviadas las circulares pueden suceder los si 

guientes. casos: 

l. 

2. 

Que el cliente conteste conforme. En este caso la 

prueba del auditor ha sido satisfactoria y puede 

tener ia seguridad de que el saldo es correcto. 

Que .el cliente indique que el saldo ha sido pagado 

con anterioridad. Este caso es muy común en aqug 

llos clientes que efectúan pagos en fechas muy -

~ercanas a la fecha de la circularizaci6ri, y el 

'auditor debe comprobar que el lápso entre la .fe-

cha que el cliente indica que efectu6 el pago y 

la fecha en que se registr6 el pago en libros 

sea· razonable. Si el tiempo transcurrido entre 

ambas fechas no parece normal se debe ·efec.tuar -

una i,nvestigad6n minuciosa para determinar las 

causas. 
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J. Que el correo devuelva la carta. El auditor debe 

investig•r la causa de la devoluci6n, hacer las 

modificaciones pertinentes y volver a enviar la 

carta. 

-4. Que el cliente indique que está inconforme con el 

saldo. En este caso se deben investigar las caJ! 

saa de l~. ,incunformi.dad, para facilitar este trg 

bajo en la solicitud se debe pedir al cliente --

proporcione los mayores datos posfbles en caso -

de inconformidad. Si es necesario escribir car-

tas aclaratorias al cliente, el auditor debe 

guardar control de estas cartas, enviándolas en 

la misma forma que las circulares y pidiendo que 

la contestaci6n se le envíe a él directamente. -

Si después _de efectuar la investigaci6n procede 

algún ajuste en los registros de :a negociaci6n, 

el auditor debe ase~urarse de que el ajuste se -

registre. 

5. Que no se reciba contestaci6n. Poco después de --

haber enviado la primera solicitud de confirma--

ci6n, se deberá enviar, por lo menos, una segun­

da solicitud. Con el objetti d~ que el auditor -

no deje su. prueba truncada, debe comp·rob_ar por -

otros medios, la autenticidad de_ aquellos saldos 

que no hubieren_ contestado a las dos solicitudes 

de saldo. Los mediOs más usuales de .compraba-.:.-
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ci6n son: la revisión de pagos posteriores apl.i• 

cables al saldo, y examen de comp;obantes ·01Jgi;;;. 

nales qtie amparen el saldo. 
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Con el objeto de conocer el alcance y el resultado de 

la prueba de confirmaci6n efectuada, el auditor puede resumir -

estos datos en un cuadro que puede contener la siguiente infor-

maci6n: 

Jill§UMfü:LQE CIRQ1!M.fiIZACIOli 

&1E.L.:21ill 

Saldos deudores 
Saldi:i's acreedores 

Total saldos 

e irculari ze.dos­
Saldos deudores 
Saldos acreedores 

Total circularizado 

Confirmaciones recibidas­
Saldo::i deudores 

. Saldos acreedores 

No contestadas-

Verificadas contra pagos poste~ 
riores-

Saldos deudores 
Saldos acreedores 

Verificadas contra documentos­
Saldos deudores 
Saldos acreedores 

Total saldos 

Saldos 
---------·----
.lm]orte_ ..L 
~)100 ,ooo 

1,000 
--------
fnci1 ,ooo 100 
::0::1:1===~= 

o 70,000 
600 

--------
'·" •J 70, 600 70 
::s======= 

I' oj 35,000 
· .. 600 

J5 

22 

1),000 13 

ü 70., 600. 70 

No. de 
Circulares 

-------------Canj¡j.Úg ...!... 
150 

10 
--------

160 100 
=====:::== 

106 
4 

--------
110 69 

==i=.====111 

54, 34 
4 . 2 

32 20 

20 13 

110 69 
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Casos en que no se efectúa trabajo 
-~QQ_~Onf irmg_gión_g~-~aldos..:_ ____ _ 

En al[<lmas ocasiones el auditor. externo no efectúa .tr.s 

bnjo de confirmación de saldos con los deudores_ ;ra sea por requ,!l. 

rimiento de su cliente o por no existir los medios para obtener 

resultados satisfactorios de este procedimiento. 

Los comentarios que a contiµuación expong~ en relación 

con los ca.sos en que el auditor no aplica dentro de su trabajo -

de auditoría el procedimiento de confirmación directa de sildos 

están basados teniendo en consideración que las cu~ntas·por.cb--

brar sujetos a este procedimiento formari, en cuanto a montb, una. 

-parte importante de los estados financieros de la .Compañía. 

Cuando el auditor es requerido por s~ cliente para qu~ 

nó' efectúe el trabajo d~ confirmación directa de saldos debe, ~n 

_primer lugar, conocer las razones por las que su cliente le· hace 

tal solicitud. En la mayoría de los casos lao razones expuestaé 

por su cliente no liberan al auditor de llevar a cabo la confir~ 

mación directa de saldos, aunque existan otros procedimientos i~ 

'directos para la comprobación de estas cuentas-, y audito1· ti.!l. 

ne.necesidad de tomar salvedad en su ~ictamen relativo a los es-

tados financieros examinados. 

En muchos casos la experiencia nos demriestra que el -­

trabajo de confirmación directa de saldos no produce resultado~ 

efectivos y·.el audit_or tiene que valerse de otros modios para -.,. 

_comprobar la autenticidad de las cuentas por cobrar. Esto suce­

rte con frectiencia con las cuentas por cóbrar a cargo de ofiiinas 
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de g~bierno. Los otros medios con que cuenta el auditor pue'den· 

ser exámenes de notas de remisión, de salidas de al'macén, de do-

cu.ment·os de embarque, de facturas 1 contratos, estadística de ven 

tas, etc., y si después de efectuar este trabajo ha llegado a .la 
¡ 
\ · conclusión de que lrn cuentas por cobrar· son auténticas, s61o ten 

: 
1 drá necesidad de explicar en su didamen,que no confirmó directl! 

j mente es·~os saldos pero que se cercioró dé su autenticidad pc';r -

1~ ot~os medios. Esta explicaqi6ri en el dictamen no constituJe.rina 

J. salvedad .. 

' k r f' ',' . 
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CAPITULO-V 

ESTUDIO DE LA COBRABILIDAD 

DE LAS_ill!ENTAS Ll2.QQ.!l.Ms;NTOS POR COBRAR 
. ' 

<~ ·P.rocedirnientos para ºel estudio de 
· · ~B. cbbrabliidad; 

Dentro de la revisión del renglón de cuentas y d.ocumen 

"··-t.o.s:·.POÍ' cobrar, en una audi tor:l.a de balanc.e, el a u di ter externo 

encuentra que la parte más difícil y laboriosa .de su' revisºi6n e's 

~d,terminar la recuperabilidad de este activo. 

La práctica nos ha demostrado que todas las negociac12· 

venderi a crédito, sufren pérdidas al recuperar sus cred;!. 

se consideran corno un costo normal da opera~i6n, Estas 

son variables en las distintas negociacione~y están in 

ligadas con la situación general económÍca ~el país. 

El estudio que se tiene que efectuar para determinar -

la reeuperabilidnd de las cuentas y documentos por cobrar,. es en 

la ~n~orla de los casos un trabajo b~stante laborioso, pues aun­

que _e::isten procedtr.lientos sencillos para determinar en una r'or­

ma global ia l'azonabilidad de este renglón del activo, en mi opi 

; .. _~_rii'91,r, · se. obtÍeµcÍ1 ro sul ta dos m~-s e:!ac tos a·i se lleva u cabo un -

: es.tudio detallado de las partidas que prezenten u'n·. mayor riesgo 

dentro de este acti:vo. Como partidas de mcyor riesgo n;e refiero· 

a a~uellos deudores que en el análisis de antigüedad de saldos -

han excedido el límite normal de cr,dito e~tabl•cido por la Com-

pa!í!a. 
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Uno de los procedimientos globales que existen, ~onsia 

te en c'l.eterminar cuántos meses cie ventas representan las cuent·as 

·y documentos por cobrar a cierta fecha, ésto se obtiene dividien 

·do el saldo de la cuenta entre el promedio mensual de ventas ne-

tas, Para ilustrar este procedimiento a continuación se presen­

ta un _ejemplo: 

Ventas netas del año 

Ventas netas mensual promedio 

Saldo de la cuenta de documentos 
y cuentas por cobrar 

Meses de ventas qie representa 
el saldo 

$24,000,000.00 

$ 2,000,boo.oo 

$ 4,000,000 .oo 
============== 

2_ meses 

El resulta do obtenido se debe comparar con la po'.'.Í tic a_ 

de crédito cie la Compnñía, en cuanto a límite normal de tiempo -

que se concede a los clientes para pagar, para saber si éste es 

rázonable. Si la política de crédito es de dos meses a partir -

de la fecha de expedición de factura, diríamos que el saldo de -

la cuenta, teóricamente hablando, inciuye sólo ventas· dei 6ltimo 

·mes. 

Cuando.la negociación lleva estaaisticas ~e c6bros, se 
. .. . . ·:· ' . - ' 

puede usar esta estadÍsitica, para det~rminar en fórma también -

global,,en cu6ntos meses se estima la rectiperación de las ctien--

tas y documentos por cobrar a cierta fecha. 

~in embargo, como '10 indico anteriormente1 'el hecho ·de 

que. el saldo global de la cuenta represente dos _meses de ventas, 
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no indica que dentro de este saldo no existen adeudos antiguos -

por clientes morosos que no hayan pagado dentro del límite perro;!. 

tido según la política de crédito de la nego<Jiación. Por lo tan 

to, en mi opinión, considero que un estudio más detallado es ne­

cesario para conocer qué cuentas específicamente son de recuper~ 

ción dudosa, 

El procedimiento más eficaz, aun cuando es muy labori.Q. 

.so, que existe para efectuar el estudio de cobrabilidad de. cuen­

. tas y documentos por cobrsr, consiste en preparar un análisis d~ 

tallado de antigaedad de saldos. Las negociaciones bien organi-

za das, generalmente, preparan estos análisis periÓdicam~nte, tr;!. 

mestral,semestral o anualmente, con el objeto de conocer la si~­

tuaciÓn que guardan cada una de sus cuentas a una fecha det.ermi.-

nada. 

Corno el trabajo de preparar este análisis, cuando el -

renglón de cuentas y documentos por cobrar es voluminoso, resul­

ta u~ tanto laborioso, el auditor debe tr&tar de que la negocia­

ción se le proRorcione, de este modo, él sólo tendrá necesidD~­

de efectuar pruebas, con el alcance que juzgue necesario, para -

cerciorarse que los datos que le hayan proporcionado sean corre,g_ 

i 
1 
t 
\' 

t' 
f 

tos. Cuando el aud,i tor se sienta satisfecho de la veracidad del '.> l ¡:-
análisis, procederá al estudio detallado de la recuperabilidad - 1 

de los saldos incluÍdos. 

ios medios con que cuenta el auditor para efecttiar es~ 

~e estudio son, entre otros: 
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Revisión del mov~miento de la tarjeta auxiliar 
Información verbal del departamento de crédito 
Correspondencia de la Compafifa con el deudor 
'Resultado de. la circular:i.zación de saldos 
Pagos posteriores a la fecha del análisis 

J El estudio se debe dirigir, principalmente, a aquellas 

~· cuentas con una antigüedad mayor al limite de crédito permitido 

l· . y en docu.mentos vencidos. Una cuenta que haya pasado este lÍmi-¡ r . ·te no indica que es totalmente incobrable, pudiendo da.rse el ca.~ 

¡: so de que. el deudor no haya podido cumplir con su compromiso den 

j ·tro del tiempo acordado y el departamento de crédito de la nego­

¡ ·. ciiación haya hecho arreglos especiales con él, dándole un mayor 
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·tiempo para cubrir su adeudo. Sin embargo, es indu.dable que las 

.. ·cuen.tas más antiguas son las que presentan un mayor riesgo. 

La revisión de la tarjeta auxiliar del cliente, le SeL 

virá al auditor, para conocer si la cuenta ha tenido movimiento 

después de la venta no cubierta. En muchos casos se encontrará' 

con que ha habido ventas posteriores las cuales han sido cubier­

tas oportunamente, esto podrá indicar que el cliente, posibleme:U 

te· por alguna razón, no acepta el adeudo por la venta pendiente 

de pago. 

La ini'ormución verbal del departa.mento de. crédi t.o;· y la: 

revisión de la correspondencia con el cliente, se podrá hacer 

conjuntamente, la correspondencia servir' para corroborar la in-· 

formación verbal. Se investigar'n: los esfuerzos de cobro lleva­

dos a cabo y se conocerá, lo cual es muy im~ortiante, la actitu~ 

·as'umid.a por el cliente,, es decir, si éste reconoce e.1 adeud.o y -

·se acepta cubrirlo. 
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Si alguna de las cuentas antiguas ru• incluÍda en las 

pruebas de circularizaciÓn directa de saldos) se debe tomar en -

cu~nta la c6ntestaciÓn recibida, la cual podiá inducir obJecio-~ 

nes al adeudo o a su· aceptación. 

Por 1h timo una revisión de los pagos subsecuentes a la 

fecha del análisis de antigüedades, servirá para saber si él sa¡, 

do rué pagado posteriormente. 

L~ mayoría de las negociaciones tienen abogados para -· 

manejar sus distintos problemas legales. Cuando se han agotado 

.todos los trámites de cobro de una cuenta, se pasa a los aboga-~ 

dos para que •stos efectúen su cobr9 por las vías legales. 

El a u di ter externo en estos casos, puede pedir al abo:.,. 

gado le proporcione un detalle de las cuentas en ·su poder para ~ 

.cobro, teniendo en cuenta que sin lugar a dudas todas éstas se~­

rán de cobro dudoso; tambi•n se le pedirá si: . .:>;>inión sobre el im 

porte estimado que recuperará de estos deudores. 

Con la lista obtenida el auditor externo, debe investi 

gar si estos sald~s están aun incluÍdos· en el renglón de cuentas 

y documentos por cobrar, como saldos activos, es decir si aun no 

han sido canceladas por inc~brables en los registros de contabi­

lidad, La opinión del abogado, en cuanto al importe recuperable 

de esto~ saldos de cobro dudoso¡ le servirá al auditor ~ara de-­

terminar la pérdida que estima sufrirá la negociación en la rea]! 

peraciÓn de estas cuentas. 
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Valuaci6n de las cuentas de 
· cobroc..:gudoso : ______ _ ' " . : ¡'. .,,~ . 

La val.u ación de las ouent¿s :.Y documentos de cobro dudg 

so, generalmente, se efectúa por medio~de. una reserva.complemen-

taria .de activo, que se puede denominar "reserva para cobros du-

J dosos". 

t Hay que tener en cuenta que esta reserva Únicamente se 

j. o~tablece para cubrir •posibles pérdidas en el cobro de cuentas y 
L:·· .. ·.·. : 
t\> .. 'doc.11mentos que se estimen de dudosa recuperación. Las cuentas -
3 ·.· 

t que se .consideran efectivamente incobrables deberi cancelarse en l. c.uan~o se conoce este hecho. 

1:'·; Como resultado del ·estudio de cobrabilidad efectuado -

r:. 'por el auditor' se podrá determinar estima tivamente' la suf.'icien 

1 
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l 

o{a del .saldo de l.a reserva para cobros dudosbs. Algunos de los 

mét~dos que se pueden seguir para determinar la reserva necesa--

ria son los siguientes: 

Determinar individualmente por cada cliente, .la --

pérdida estimada y sumar 'stas para conocer la -

reserva nlcesaria, 

2. Deter~ina~ el mon~o'de reserva nece~aria usando ~-, 

porcentajes fi,jos aplic.ables ª. las aniigüi:dades. 

Guarido estos porcentajes son sem~jantes ~fio ~oh 

año, el procedimiento permite que los resultados 

de operación de cada afio, absorban el castigo 

que. adecuadamente les corresponda. 

aumentar los ~aldos .vencidos, ia reser~a necesa~ 
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ria será mayor y se creará con cargo a los resu1 

tados del ejercicio en que los saldos vencidos -

hayan aumenta~o. Para ilustrar como se efect~a 

el cálculo de .esta reserva, a continuaci6n ~e ~~ 

presenta un ejemplo: 

Reserva 

Antigüedad Saldo --- _1_ ;!;m]lorte 

60 d{as (co-
rrie.ntes) ()2,256,487.55 

,, 
" 65' 571 .• 45 a 'JO días :327,857.25 20% 

a 120 d:i'.as 50% 25,787.26 17,89J.6J 
Más de 120 días 15,787.28 100% 15,787.28 

------------- ----------$2,625,919.:34 l,)99, 252. J6 
============= ====::1==::1=1:1 

Además de la reserva determinada en la forma arttes 

puesta, existen negociaciones que incluyen en la 

visión adicional, estimativa, cuando el saldo de la cuenta 

clientes ha aumentado en forma considerable, ya sea por un 

to en el volumen de ventas o porque la condición económica del -

mercado ha hechd rteaesario aumentos en los límites de crédito. -

El aureento en el saldo de la cuenta de clientes ofrecerá un me-~ 

yor riesgo, y estas pérdidas, aunque estimativamente, deberán ~­

ser absorbidas en el año en que se registró el mayor volumen de 

ventas. 

El auditor; como dn dato complementario, debe tomar en. 

consideración la experiencia pasada de la negociación, en ·cuanto: 

a pérdidas por créditos malos. Los cargos anuales· a la reserva 

para cobros dudosos le proporcionará esta expe~iencia. 
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'l No en ·i;odos los casos el análisis de antigüedad de ---
·, J·· 

¡._ clientes 'lle prepara a la fecha del balance, teniendo en cuenta -

i que este trabajo es muy laborioso, es muy conveniente tratar de 

l ¡ cifectuarlo con toda anticipaci6n, con el objeto de no atrasar --

¡ ::t:::::e a:

0 b:~::::: e:u::::s:~i:s:~:::o::r::e::Ú:u: ::as:::::_~ 
.-¡.·. ciÓn no haya variado en forma considerable entre las dos fechas., 

¡ 
L ¡, .. 
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.esto se puede lograr revisando los saldos principales de clien~~ 

tes a la fecha de ci~rre. 

Cuando el auditor efectúa su estudio de cobrabilidad ~ 

de saldos de cuentas y documentos por cobrar con anticipación a 

la fecha de cierre, podrá a~ticipadamcnte discutir con loo fun--· 

cionarios de la Compañía este estudio_, ClOn el objeto de llegar_ a 

un acuerdo en cuanto al saldo que debe de reportar la reserva p~ 

ra. cobros dudosos al cierre del ejercicio social. 

La determinación del saldo necesario de la reserva pa­

ra cobros dudosos es una esti~aci6n basada ~n un estudio. Cuan-

do existe diferencia entre el importe determinado de acuerdo con 

el criterio del auditor y el importe determinado por la Compañía, 

el audi ter tiene que tener en cuenta en su dictamen el efecto -­

que esta diferencia, en cuanto a su monto, puede producir en:1a 

·situación financiera y los resultados de las operaciones .de. la .. -

Compañía. 
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Dentro de la auditoría de estados .financieros, es nec,2 

sa~io preparar un análisis del movimiento de la reserva para co-

bros dudosos. Este análisis. servirá para efectuar en forma se-- 1 
L 

lectiva, la reviei6n de los créditos cancelados contra la reser- 1 

._;,,a .en cuanto a que estos hayan sido autorizados por un funciona- \ 
! 

r:Lo· responsable, verificando la cancelación contra el crédito en .. ! 
el auxiliar de clientes y conociendo la forma en que se han re":'- . :J. 
gistrado los cobros de créditos ya cancelados. Además el análi:- ., ! . 
sis servirá para verificar la forma en que se han calculado y -- '! 
c6ntabilizado las provisiones a la reserva y conocer si s~ han -

1 
1 
1 

llevado a cabo en forma semejante al ano anterior. .. J 
¡· 

El ·an!Ílisi¡ de esta reserva le da al audit6r oporturii- . 1 
. . . r 

dad de c.onocer deficiencias en el control de cuentas canceladas ...... t. 
para poder formular sugestionei constructivas a su cliente para. 

mejorar sus procedimientos. 

Para formular estas sugestiones el auditor debe inves-

tigar si se lleva un control de cuentas incobrables canceladas. 

Ea necesario que después de canceladas las cuentas se c6ntrolen 

de· me.do que si posteriormente se cobraran, se registre oportuna-. 

mente el cobro. Para compi•obar. selectivamente, que no' haya habi 

do cobros de cuentas canceladas no registraaa·s, el auáitor puede. 

incluir' 'dentro de su prueba de confirmación directa de sal.dos a]. 

g.unas cuentas canceladas por incobrables. Además, el auditor d§. 

be invastigar si se tiene establecido a1gdn procedimiento para - · 

.:no otorgar nuevos ci·éditol a olientes cuyas cuentas hayan sido -

canceladas. 
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Puede suceder en algunas oca'Siones, que la negocia·~ i.ón 

por ~alta de control de sus cuentas canceladas, efectdé ventas a 

crédito a clientes insolventes con los que ya haya sufrido pérd;i. 

das anteriormente; esta segunda pérdida se podr{a evitar tan só­

lo con establecer algdn registro que proporcione datos sobre 

6uentas canceladas en anos anteriores. 

También el a u di ter debe investigar si el departame.nto 

de crédito sigue haciendo esfuerzos ~or recuperar cuentas canee-

ladas. 

La pr&ctica contable aplicada en forma conserva~ora, 

. r.econoce las pérdidas por cuentas cuyo cobro es dudoso, cuando -

se estima que el crédito es de .dii':Ícil rec·Jperaeión. Sin" embar­

go, d.es.pués de cancelado el crédito no se, de.be abandonar Eiu co-­

b.ro, si:io por el contrario, insistir por todos J.os medios pos·i:..­

bles, lo cual en muchos casos resultar& en su recuperación, aun­

~ue anteriormente ya hubiera sido cancelada para efectos conta--

bles, 

Reper~usión fiscal; 

Hasta el 31 ~e' diciembre de 1955, llÍ. Ley Bel Impu,sto 

sobr~ lu R8nta sólo aceptaba, para efectos fiscales, él l 0/90 .., 

solne los ingresos brutos de la negociación, como pérdida· en ce-. 

bro de éréditos. Est~ provisión; en la má.yor{a de los casos era. 

muy infe.rior a la pérdida real. 

A partir del lo. dé enero de 1956, el Reglamento de la· 

Ley del Impuesto sóbre la R~ntu, rué modifi~ado aumentando la dA 

t 
f 
i 
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.ducción para efectos fiscales de las pérdidas por cobros de eré- . 

di to. Esta modificación rué inclu!da en el artfohlo · 51 del Re--

glamento, que en su 6ltimo p'rrafo indio~: "Proc~de la deducción 

de la~ pérdidas en cobro de créditos al amparo de la fracción XI. 

del artículo 29 de la Ley, solamente por las cantidades que exc~ 

dan. de .las deducciones a que se refieren ias fracciones XVI 

(l o/oo sobre .ingresos netos) y XVII del mismo artículo, cuando 

·.los ca~santes que la sufran comprueben con la documentación Judi 

cial que corresponda, que la pérdj da ha sido realizada. 11 

Esta modificación ha venido a beneficiar en forma Jus­

tificada, a aquellas negociaciones cuyas p6rdidas exceden el ~--

1 o/oo .anteriormente permitido. 

·¡ 

1 
l 
' 1 
1 
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CAPITULO_ll. 

CONCLUSIONES 

l. Teniendo en cuenta que la labor del auditor exter­

no se lleva a cabo principelmen.te por medio. de -

la comprobación de los procedimientos contables 

y de control interno establecidos, tiene que 11~ 

var a cAbo un estudio de estos procedimientos, -

compr6bar su ejecución y juzgár su ificiertcia PA 

ra poder preparar un programa ade6uado de auditg 

ría. 

2. El número tan grande dé partidas que generalmente 

forman el renglón de cuentas y documentps ·por cg 

brar, hacen que la revisión de estas cuentas por 

parte del auditor externo sea un trabajo sumamen 

te laborioso, El auditor tiene que valerse de -

su experiencia para desarrollar un trabajo en la 

forma más práctica y dentro del menor tiempo po~ 

sible, aplicando las normas de auditoría en uso 

con el alcance que estime necesario .. de acuerdo -

con su criterio: 

J. Los casos más comunes de fraudes, abusos de con--­

fianza, etc., por empleados de negociaeionei·na­

cen del manejo de las cuentas y documentos. p6r ~ 

cobrar¡ el control de est~s valores presentan in 

.fihidad de peligros. Los arqueos de documentos 

y facturas por cobrar plan~ados adecuadamente --
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dan l.a oportunidad al auditor de descubrir estas 

irregul.aridades, 

4. Uno de los procedimientos de audi tÓr!ú que el audi 

tor externo debe aplicar en la revisión de las -

cuentas y documentos por cobrar es el de confir­

mación directa de saldos con los deudores. Este 

procedimiento debe llenar los siguientes requisi 

tos: 

a) Selección de cuentas 

b) Envfo directo de solicitudes 

c) Recepción directa de contestac,iones 

d) Comprobación ·por otros medios, de los .sal--

dos de deudores que no hayan contestado 

a la soliC.itud de confirmación, con el -

objeto de que el trabajo quede completo. 

5. Además del examen físico de los documentos por ca-

brar, el auditor debe solicitar, por pruebas se­

lectivas, confirmación direita de saldos de es-• 

tos deudores, con el objeto de cerciorarse de l.a 

autenticidad de los documentos y. dé que todos 

los pagos hayan sido registrados oportunam~nte·­

en los libros de contabilidad. 

6. Cuando por razones especiales ~l auditor no apli-­

que el procedimiento de confirmación directa de 

saldos, se debe vale~ de otros procedimientos -

para la comprobación d~ este~ cuantas~ La ami-~· 
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sión ~ei procedimiento de confirmación direc~a -

de saldos debe reportarse dentr.o del dictamen -­

del audi.tor. El efecto que esta omisión puede -

tener en la opinión que el auditor emita sobre -

los estados financieros sujetos a su revisión, -

depende de las razones que hubieren provocado e• 

ta omisión y del resultado de la revisión del 

auditor llevada a cabo aplicand~ otros procedi-­

mientos de auditoría. 

T; Es obligación del auditor llevar a cabo un est.tidio 

de .. cobrabilidad de saldos, que tiene por objeto: 

' a) Sitisfaoerse. de que el saldo de las cuen-~ 

·tas y documentos por cobrar, menos la rQ 

serva complementaria ~stablecida para pQ 

·sibles pérdidas por cuentas de cobro du-

doso, sea el que se estime co~o activo -

recuperable, de acuerdo con el estudio -

efectuado, la experiencia que ha tenido 

la Com-,,afiía y la situación económica del 

país. 

b) ·· Oerciórarse de que los resultados de oper§. 

ción hayan sido arect.ados razonablemente, 

tanto por las pérdidas ya ~ufridas, como 

por las que fundadamente se esperan su--' 

frir, aplicable a las operacione~ etec- 7 

tuadas en. el ejerciCio. 
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